
 

RESPONSABLE DE 

CONTRATO 

 

DELEGACIÓN DE FIESTAS 

 

DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE LA CONTRATACIÓN POR CUENTA ABIERTA DEL SERVICIO DE 
IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO Y ELABORACIÓN DE ALBUMES FOTOGRÁFICOS PARA 
LAS FERIAS Y FIESTAS 2022 Y 2023 ORGANIZADAS POR LA DELEGACIÓN DE FIESTAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA. 
      
PRIMERO.- El artículo 62.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece la 
obligación de los órganos de contratación para designar un responsable del contrato al que 
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del 
ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. 
 
SEGUNDO.- Además, el mismo artículo señala que el responsable del contrato podrá ser una 
persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a ella. 
 

En base a lo anterior y en el ejercicio de las competencias conferidas a favor de la 
Concejala Dª Mº José Figueira de la Rosa, en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de 
este Ayuntamiento, mediante Decreto Nº 6368/2019 de fecha 17 de Junio de 2019, 

 
SE PROPONE 

 
PRIMERO. DESIGNAR COMO RESPONSABLES DEL CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN 
DE MATERIAL PUBLICITARIO Y ELABORACIÓN DE ALBUMES FOTOGRÁFICOS PARA LAS FERIAS 
Y FIESTAS 2022 Y 2023 ORGANIZADAS POR LA DELEGACIÓN DE FIESTAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE MARBELLA, al Técnico Cuerpo de Gestión, Don Raúl Sierra Iglesias. 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

Mª JOSE FIGUEIRA DE LA ROSA (CONCEJAL DELEGADA DE ALCALDÍA) ****491** 03/05/2022 09:00:12 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
5218674617d6abf1fc7bef8b6b90a3268fd00d75 https://sede.malaga.es/marbella
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Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/marbella

Hash del documento: 339bddb3a9689e03a85b4677a96ea47b2b6f97550e022ed88f956b709489d3a4f2e818d98740ec0b61c30

99b0a0979424ed73b42693b24cbc6c49fab6993874d

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0013681_2022_000000000000000000000010344965

Órgano: L01290691
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Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 5218674617d6abf1fc7bef8b6b90a3268fd00d75

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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